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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - EPA 

CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL, LAS 

CONFERIDAS POR EL ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO No. 064 DEL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2008, Y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante queja telefónica N° 434 de fecha 7 de Noviembre de 2012, el señor 

BRAULIO ANGARITA ZAEN, al Establecimiento Público Ambiental EPA-Cartagena, 

“(…)  Visita de inspección de una palmera.  (...)”. 

 

Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento de la 

queja telefónica, practicó visita de inspección al sitio de interés, el día 4 de Diciembre de 

dos mil doce (2012), realizando las siguientes observaciones: “(…) La Palmera real se 

encuentra plantada en espacio público, zona verde, del barrio Canapote Cra 16 A No 62 – 

74, presenta una altura de 9m DAP 0.35 copa simétrica y buen estado fitosanitario, está a 

2.50m de distancia de la pared principal y 3m de distancia de la acera principal de la calle.  

 

La Palmera por su desarrollo y ubicación, presenta un peligro para quienes residen en el 

inmueble de  la solicitud y cualquier transeúnte, ya que está sembrada en un empedrado, 

y hay dos niveles a una altura de 1m es donde está la tierra firme, y donde está la 

palmera a unos 1.50m se observa el desprendimiento del terreno. Esta Palmera está en 

alto riesgo por la descompensación del terreno y la altura del mismo, lo cual pone en 

peligro la integridad física de las personas, por lo que debe talarse por su ubicación, 

siempre estará con peligro de volcamiento en cualquier momento, poniendo en peligro a 

las personas de la vivienda del querellante y del sector, no se piensa en la poda de las 

Palmas, ya que por pertenecer al grupo de las monocotiledóneas no presenta tallo 

ramificados, sino un tallo único que no cicatriza las heridas ó cortes, por lo tanto no se le 

puede restar altura, ya que la única poda que se le puede ejecutar es la poda de palmas 

con excepción de la hoja bandera, ya que en ésta se encuentra el punto de crecimiento de 

todas las palmeras; el traslado tampoco es una opción viable primero por la altura de la 

Palma, segundo, por la ubicación para poder trasladarla hay que podarlas para restarle 

altura, labor que no se puede ejecutar sin matar la Palma, por las razones explicadas 

anteriormente; debe realizarle la tala Urgente. (…)”. 
 

Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la Subdirección Técnica 

de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico Nº 1257-12 de fecha Diciembre 18 de 

2012, en el cual se señaló lo siguiente:“(…) Teniendo en cuenta la visita de inspección 

ocular y de conformidad con el artículo  57 del Decreto 1791 de 1996, se Conceptúa que 

es Viable Autorizar la Tala de la Palmera. (…)”. 
 

Al realizar la Tala, se recomienda que el personal que realice la intervención, sea 

calificado y cuente con las herramientas apropiadas actuando con sumo cuidado, evitando 

causar daños en bien público ó privado. Debe iniciarse con el corte de las ramas 

superiores y externas, seguir con las inferiores e internas y terminar con el tallo desde el 

ápice hasta la base.  

 

Es responsabilidad del querellante cualquier daño que ocurra en bien público ó privado por 

efecto de la Tala, igualmente  debe contactarse a la empresa de aseo para que realicen el 

servicio de recolección de los residuos vegetales productos de ellas para dejar libres de los 

mismos a la zona verde y la vía pública.  
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Como medida de compensación por el daño ambiental que causa la Tala, el querellante 

debe remplazar el talado por uno de las especies como Mango, Níspero, Caimito, 

Cocotero, Guanábana, Icaco, Oití, Uva de Playa, Mangle Zaragoza,  Mangle plateado, 

Campano, Orejero, Trébol, Roble, Polvillo, Caucho cartagenero y Clemon, en un término 

no mayor a 15 días después de la notificación. Se recomienda darle una vigencia de tres 

(3) meses para la ejecución de la Tala.  
 

Como la Palmera está plantada en espacio público no se le cobra el estudio de viabilidad 

contemplado en las Resoluciones No 009 Enero 21 de 2005 y 097 de Mayo 11 de 2005.  

Que en mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización al señor BRAULIO ANGARITA ZAEN, 

para realizar la Tala de una (1) Palmera real, que se encuentran plantada en espacio 

público, zona verde, del barrio Canapote Cra 16 A No 62 – 74. El solicitante tendrá 

como plazo máximo tres (3) meses para la ejecución de la Tala, a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Tala autorizada estará sujeta a las siguientes 

recomendaciones:  

 

2.1 Que el personal que realice la intervención, sea calificado y cuente con las 

herramientas apropiadas actuando con sumo cuidado, evitando causar daños en 

bien público o privado. 

 

2.2 Debe iniciarse con el corte de las ramas superiores y externas, seguir con las 

inferiores e internas y terminar con los tallos desde el ápice hasta la base.  

 

2.3 Contactarse con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 

vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la 

vía pública. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Es responsabilidad del querellante cualquier daño que ocurra en 

bien público ó privado por efecto de la Tala, igualmente  debe contactarse a la empresa 

de aseo para que realicen el servicio de recolección de los residuos vegetales productos de 

ellas para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía pública.  

 

ARTÍCULO CUARTO: Como medida de compensación por el daño ambiental que causa 

la Tala, el querellante debe remplazar el talado por uno de las especies como Mango, 

Níspero, Caimito, Cocotero, Guanábana, Icaco, Oití, Uva de Playa, Mangle Zaragoza,  

Mangle plateado, Campano, Orejero, Trébol, Roble, Polvillo, Caucho cartagenero y 

Clemon, en un término no mayor a 15 días después de la notificación.  
 

ARTÍCULO QUINTO: Como la Palmera está plantada en espacio público no se le cobra 

el estudio de viabilidad contemplado en las Resoluciones No 009 Enero 21 de 2005 y 

097 de Mayo 11 de 2005.  

 

ARTÍCULO SEXTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección 

Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y 

seguimiento. 
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ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 74 del Código Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial 

del EPA Cartagena, de conformidad al Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

 

 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los 9 días del mes de Enero de 2013. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY 

Directora General 

 

 

 
R/P: Sandra Milena Acevedo Montero 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
P/p: Elkin Rodríguez. 


